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S UMARI O
Ministerio de Justicia

Orden separando riel servicio» con to
da pérdida de derechos» ál Secreta
rio del Juzgado Municipal de Rues- 
ga (Santander) D* Amalio RanzRo- 
renz.— Página 805./

Otra admitiendo la dimisión de los 
cargos de Auxiliar dé los Juzgados 
Especiales número uno y número 
dos de Albacete a D* Francisco 
Martínez Campos y don Antonio 
Soria Romero*— Página 805.

Otra constituyendo una Comisión ju
dicial en Jaén* integrada por los 
funcionarios que se indican*— Pá
gina 865.« . . _ t .

Otra declarando en situación de ex
cedente voluntario al Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Huelma (Jaén) O Bernabé Herre
ro Zárdoya*— Página 805,

Ministerio de la Guerra
Orden circular creando en este Minis

terio la categoría 4^ Comisario de
legado de División» con las atribu- 
cionest que se especifican*—- Pági
na 805, ...

, Otra ídem creando la Subcomisaría 
general y nombrando para dicho 
cargo a D. Luis Doporto Marchori. 
—Página 805 ^

Ministerio de Hacienda
/Orden modificando^ con carácter pro

visional la distribución de servia

cios de las^ Inspecciones regionales 
de Aduanas que fijó la de 13 de 
Mayo de 1930*— Página 805 . - 

Otra disponiendo que* la Comisión 
de Reclutamiento de personal de 
Tropa de Carabineros pase a de
pender de la Sección de dicho Ins
tituto» afecta a la Subsecretaría de 
este departamento*— Página 8 0 6 . 

Otra empleando en el mando de Uni
dades de choque de Carabineros a 
los Oficiales del Ejército que se re
lacionan*— Página 806.

ir

M inisterio de Marina y Aire
Orden concediendo el ascenso al em

pleo de Sargento a! Cabo armero 
D* Mauro Seoane Cepeda*— Pági
na. 806.. ' ~./

Otra ídem él título de Piloto militar 
de Aeroplano» con la aptitud de 
«reconocimiento?), al Capitán de 
Aviación" naval D* José Sabaté 
Martínez*—--Página 806.

Oq*a concediendo el empleo de Sar
gento de. Aviación1* a D. Servando 
¡Palma Benítez*—Página 806,

Otra ídem los empleos que se citan 
* al personal de Aviación militar qpe 

se expresa.-^-Páginá 806/
Otra ídem el empíeo de Sargento de 

Aviación a D* Luis Llanos Poves. 
—Página 807.

Otra rectificando la Orden circular 
por la que se concedía él título de 

' Piloto militar de Aeroplano a don 
Miguel San José Andrade*— Pági
na 807,

Otra concediendo ej empleo de Sar
gento de Aviación militar al per
sonal que se expresa.— Página 807.

Otra* disponiendo no se cursen las 
instancias de personal del Arma de 
Aviación que no cumplan taxati
vamente las condiciones señaladas 
en las convocatoria^ para las espe
cialidades del Arma*— Página 807, ;

Otra creando en este Ministerio la 
Inspección de Combustibles y Lu
brificantes del Arma de Aviación.
—Página 80;7

Ministerio de la Gobernación
Orden separando definitivamente del 

escalafón a los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia de la plantilla de Gijón que se 
expresan.— Página 807,

Otra ídern id. al Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia de Gijón T). Joaquín 
Moreno Bermúdez*— Página 808 

Otra disponiendo quede agregado pa
ra efectos de haberes» a lá Coman
dancia de Tarragona, el Alférez J e  
la Guardia Nacional Republicana 
D* Francisco Beorlegui Cañet.— 
Página 808 

Otra concediendo A cambio de resi
dencia a Lorca (Murcia), para los 
efectos de haberes» al Alférez de la 
Guardia Nacional Republicana don 
Jerónimo Cortijo Pérez.—  Pági
na 808

Otra concediendo el retiro al Sargen
to de la Guardia Naciongí Republi
cana D. Teodoro Alcázar Mota.— 
Página 808.

Otra disponiendb Cause baja en el 
Instituto de la Guardia NacionaP 
Republicana el Guardia Jo sé  Juan 

* Colorrfar.— Página 808
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Otra disponiendo pase a situación de 

reemplazo por neridof en las con
diciones que se especifican, el Te
niente del 14 /  Tercio de la Guar
dia Nacional Republicana D. Bien
venido Aceitorea Arnaiz.—  Pági
na 3®8

Otra disponiendo cause baja defini
tiva en el servicio activo el Capi
tán de la Guardia Nacional Repu
blicana D* Manuel García Mercadi- 
11a— Página 808,

Otra disponiendo cause baja en el 
servicio activo el Guardia* Nacional 
Republicano fosé Sáez Vizcaíno.—  

• Página 808 -
Otra ídem id. el Guardia Nacional 

Republicano de la Comandancia de 
Albacete Miguel Ochando Gonzá
lez.— Página 808 

Otra ídem ícL los Guardias Nadona^ 
les .Republicanos de la Comandan- 

"" cia de Alicante Antonio Pérez Bre- 
tóns y Leonardo Maroto Ruíz..—  
Página 809 

Otra disponiendo causen baja defini
tiva en el servicio activo los Oficia
les de la Guardia Nacional Repu
blicana que se ■ indican.— Pági
na SOS

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden aprobando él -proyecto para 
las obras de adaptación en el edi
ficio número 154 de la calle de la 
Libertad, , en eí Grao de Valencia, 
con. destino a escuela nacional, con 
el presupuesto que se indica.'—Pá
gina 809

Otra declarando cesan tía  la -Maestra 
nacional de Belmente (Cuenca) do

vela Cecilia Merino.— Página 809.. 
Otra «encargando del Grupo escolar 

«Martí y Julia», de. Barcelona, a! 
Maestro nacional D. Martín fie
rra Molina.— Página 899 

Otra creando con carácter definitivo, 
en las localidades que se indican, 
las. plazas de Maestros y Maestras 
nacionales que te  expresap.—  Pá
gina 809 -

Otra disponiendo se considere creafi 
da en Fuente la Higuera una es

cuela nacional dé.'.párvulos.—  Pá- 
gm/. 810 ' .

Otra creando dos plazas de Maestras 
en Castellón.— Página 810 

Otra declarando cesante al Maestro 
nacional D. Antonio Castilla Me- 
deíl.— Págmá $10 

Otra separando definitivamente a los 
Maestros nacionales de Málaga 
(capital) y Algarrobo que se indi
can.— Pagina 810 ..

Otra disponiendo la separación de
finitiva del Inspector de Primera 
Enseñanza de v Huesca D. Ramiro 
Soláns Palias.— Página 810,

Otra concediendo licencia po* enfer
ma a la Profesora doña Josefa Pé
rez Soísona,— Página _ 8 KL 

Otra creando con carácter definitivo, 
las plazas de Maestros ,y- Maestras 
nacionales que se indican.— ■ Pá- 

- gina 810
Otra separando definitivamente del 

servicio a los Maestros y Maestras 
de Jaén que s e .expresan.—  Pági- 

1 na 811 \ - \
Otra disponiendo ia cesantía de lol- 

' funcionarios que se indican.'—.Pá
gina 812

Otra adjudicando 2 doña Pura Almei- 
. da Carretero una vacante de Ma

drid (capital) por turno de trasla
do.— Pagina 812 

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio de los Maestros 
y Maestras nacionales de Granada 
que se indican.— Página 8! 2 .

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden nombrando Delegado de Asís-- 
tencia social de Almería a D. Jó-
sé Vizcaíno Zapata.— Página BIS.

Administración Central
M a r in a  y  A i r e .—  S e c c ió n  d e  P e r 

s o n a l .—  Disponiendo' perciba sus 
haberes por la Habilitación gene
ral de este , Ministerio, durante la 
licencia que ppr enfermo disfruta, 
el Auxiliar de Sanidad D. Enrique 
Vidal Bspiñeira.— Página 813:

Concediendo la Cruz del Mérito na
val pensionada al Fogonero prefe
rente Juan Costa Martí.—  Pági
na 813 ; ,

G o b e rn ació n .— D ire c c ió n  g e n e r a l  
de S e g u r id a d .— Disponiendo que
de sin efecto la separación decre
tada con recha 17 .de Enero último 
del Agente Auxiliar de Investiga
ción y Vigilancia D. Eloy Fuen
te V a l— Página 813.

Disponiendo cause baja en/el Cuerpo 
de Investigación' y Vigilancia el 
A gente'D . Francisco Muñoz... Azo- 

. rín.—-Página '8.13,

C u erp o  de S e g u r id a d  y  A s a l t o .—  
'Relacionesy- del personal de este 
Cuerpo que ascienden al empleo 
inmediato por méritos de güerra, 
y rectificación de errores produci
dos en la inserción de relaciones 

* anteriores.— Página 813,

INSTRUCCIÓN' PÚBLICA.—  DIRECCION 
GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA. 
— Declarando incursa en el artícu- - 
lo 171 de la vigente, Ley de Ins
trucción pública-a' la Maestra na-* 
cional doña Mercedes Navarro Pe- 
droso,— Página 814. -

Declarando incurso en el artículo 171 
de la vigente Ley de Instrucción 
pública al Inspector de Primera 
Enseñanza D. jacinto Ruíz San tía-, 
go.— Página 8 i 4 •

Declarando incursa en el artículo 171 
de la ""vigente Ley de Instrucción 
pública a la Maestra nacional doña 
Paula Camacho.— Página 814 

Declarando incursa en el artículo 171 
ele 1-a vigente Ley de Instrucción 
pública a la Maestra nacional do
na Inés Huerta Rodrigo.—  Pagi
na 814 :

Declarando incursa en el artículo 171 
.de la vigente Ley de Instrucción • 
públicá a la Maestra nacional doña 

. Esperanza- Goig Camps.™ Págí- .
na 814 « " _

Concediendo el reingreso al servicio 
activo al Maestro nacional exceden
te D., Germán Domingo Casares.'—

• Página ’ 814/ .' - •

A n e x o  ú n ic o .—  A n u n c io s  d e  p r e - : 
v io  p a g o .— S u b a s t a s .— E d ic t o s .
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

limo. S r . : A propuesta del Gober
nado? general de las provincias- de 
Santander, Falencia* y Burgos, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado d) del artículo tercero del 
Decreto de 27 de Septiembre último, 

Este Ministerio acuerda separar de
finitivamente del servicio, con pérdi
da de toda clase de derechos que pu
dieran corresponderie, a don Ama- 
lio Ranz Roxenz, Secretario del Juz
gado Municipal dé Ruesga (Santan
der).

* Lo que- comunico a V. I. para su 
V conocimiento, el del interesado y efec

tos oportunos.
Valencia, 12 de Febrero de 1937.

P. D.,
MARIANO. SAN CH R2 ROCA

v Señor Subsecretario de este Mmiste- 
rio.

I lmo. Sr. p Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por don Fran
cisco Martínez Campos y don Anto
nio Soria Romero, y de conformidad 
con lo dispuesto en "el apartado sex
to de la Orden de 16 de Diciembre 
próximo pasado,
' Este Ministerio acuerda admitir la 
renuncia que han - presentado de los 
cargos de Auxiliar de los Juzgados 
Especiales números 1 y 2 de esa ca- 

' pital, respectivamente, por optar por 
las plazas de Auxiliares del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
ordinario de Albacete, que ambos des
empeñaban con anterioridad.

Lo digo a ,V. E. para su conoci
miento y. efectos oportunos.

Valencia, 12 de Febrero de 1937. 
P. D.,

MARIANO, SAN CH EZ JROCA 
Señor Presidente de la Audiencia de 
. Albacete. v . ,

I l mo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de, 10 de Diciembre próximo 
pasado, • _

Este Ministerio acuerda constituir 
en Jaén una Comisión judicial, pre
sidida por el Magistrado del Tribu
nal Supremo' don Manuel Fernández' 
Gordillo y  de la que formarán parte, 
como Vocales, Manuel Cruz Cobo, por 
la sindical de la C. N, T ., y Luis 
Aranda Torres, por la U. G. T ., pro- 
puestos para dichos cargos por el,. 
Consejo papular de dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
. Valencia, 12 de Febrero de 1937. 

P. D.,
MARIANO SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : “Accediendo a lo soli
citado por don Bernabé Herrero 7Zar- 
doy a, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Huelma (Jaén), con 
el haber anual de 10.000 pesetas, y de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 24 del Decreto de 26 de Ma
yo próximo pasado,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria 
por tiempo .mínimo de un año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 12 de. Febrero de iorz.
P. D O 

MARIA-NO SAN CH EZ..RO CA 
fTéñor Subsecretario de este Ministe

rio. 9

MINISTERIO DE LA GUE-
■ . RRA . ; v

O RD EN ES C IR C U LA R ES

Excmo. Sr. : Como ampliación de lo 
dispuesto por las Ordenes circulares de 
25 de Noviembre último (D. O. número 
247) y 6 del pasado mes de Enero (D. fi. 
O. número 6), por las que se establecie
ron las plantillas de Comisarios delega
dos de Guerra y el uniforme e insig
nias que han de usar los mismos,

-He resuelto :
Primero. Se crea la categoría de Co

misario delegado de División.
Segundo.' Los Comisarios delegados 

dé División' usarán el uniforme e insig
nias, detalladavS para Comisario inspec
tor en la segunda de. las circulares an
teriormente citadas.

Tercero. Los Comisarios delegados 
de División podrán ser nombrados Co
misarios delegados inspectores para ac
tuar sobre el conjunto de Divisiones 
que constituy-eii unidades superiores- a 
éstas, - o en el radio den acción que se- 
determine! siempre dentro de la misión 
conferida al Comisariado por las Or
denes de * 13 y 16 de Octubre último 
(DD. Oí), números 211 y 212). En. tal 
caso, y sin usar otro distintivo que el 
de Comisario de División, el nombra
miento de Comisario inspector que se 
expida por el Ministro de la Querrá, se
rá el titulo de la superior categoría 
que sé confiera al nombrado.

Lo que comunico a V. B. para su co
nocimiento. Valenc i a  de Febrero de 
1937* -

FRANCISCO LARGO CABALLERO / 
Señor...

Excmo. S r . : En virtud de lo 'dis
puesto por Orden circular, de esta fe
cha, elevando a cinco el número de 
Subcomisarios dependientes del Co
misariado general de Guerra,

He resuelto que el cargo de Sub- - 
comisario general creado recaiga en 
don Luis Doporto Marchóri, en con
diciones idénticas a los cuatro nom
brados por- Orden circular de. 15 de 
Octubre último (D. O. número 2 1 1) .

Lo que comunico a *V. Ev pára su 
conocimiento. m.

V alencia,'12 de Febrero de 1937.
, LARGO CABALLERO

Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
D A .

O R D E N E S

Ilma. Sr. : La Orden dé! ^Ministerio 
de Hacienda de 13 de Mayo de 1930, que 
sustituyó las antiguas Inspecciones re
gionales de Alcoholes por las actuales 
Inspeccioiaes regionales de Aduanas, fi
jó la residencia de cada uno de los Ins
pectores Jefes determinando la demar
cación que a" cada región se asignaba.
' Si en aquella fecha se tuvo en cuen

ta, al fijar las poblaciones en tas que se 
centralizaban los servicios, la mayor 
facilidad de medios de conmunicación, 
de igual modo las circunstancian por 
las que hoy atraviesa el país obligan, 
para que la misión encomendada a las - 
expresadas Inspecciones regionales ten
ga la debida eficacia y cuenten Con me- \ 
dios adecuados de locomoción, a variar 
los puntos de residencia de algunos de 
los Inspectores jefes, así como también 
a establecer una estructura distinta en 
las demarcaciones que hasta ahora te-, 

mían asignadas, haciendo depender es
pecialmente dé la Inspección general 
de Aduanas, determinadas provincias 
que. en la actualidad resultan desconec
tadas. :

En su consecuencia,
Este .Ministerio, conformándose con 

lo propuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer que la citada 
Orden ministerial de _i3 de Mayo de 
1930 se considere modificada, con carác-. 
ter provisional, en los. extremos que a 
continuación se detallan : v \

Primera Región.—Se .traslada la re-
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I l m o. Sr. : E s te  M in isterio '.lia . re
su e lto  que la C o m isió n -p a ra  re c lu ta 
m ien to  d e  p e rso n a l de  tro p a  de C a 
rab in ero s, cread a  p o r O rden de 24 
d e  S ep tiem b re  de 1936 ( G A C E T A  
272)5 p ase  a d ep e n d e r d irecta m en te  de 
Ja. S ecció n  de C a ra b in e ro s de la  S u b 
se c re ta ría  d e  éste d e p a rta m en to , e je r 
c ien do su- com etid o con el p erson al 
que a ctu a lm e n te  cu en ta  o con  el que 
en lo  su c es iv o  se le  d e s ig n e , com o un 
N e g o c ia d o  de la  re fer id a  S ecció n , b a 
jo  la  in m e d ia ta  in sp e cc ió n  del se g u n 

do Je fe  de la .m is m a .
L o  que se com u n ica  a V . I . p a ra  su 

con ocim ien to  y  e fectos c o n sig u ie n te s. 

V a le n c ia , 12 de F e b re ro  de 1937.
P . D .,  

j .  B U J E D A  
S eñ e r S u b se cretario  de este M in iste

rio.

Ilmo. S r. : E s te  M in iste rio , c o n fo r

m án d ose  con  lo p ro p u esto  p o r la  C o 
m isión  cread a  p o r el a rtíc u lo  segu n d o  

d el D e cre to  de 10 de O ctu bre  d e l año 
a n terio r, h a  a co rd a d o  e m p le a r en el 

m an do d e  U n id a d e s  de  choque de C a 
rab in ero s, en las co n d ic io n e s q u e  se 
d eterm in an  en el a rtíc u lo  p rim ero  del 
íh en cio n ad o  D e cre to , con los em p leos 
que se c ita n , a los O fic ia le s  del A r 
m a de In fa n te r ía  del E jé r c ito  que fR 
g u ia n  en la  sigdiiente re la c ió n , que 
com ien za  co n  d o n  G re g o r io  A rm e n 
teros de D io s y  te rm in a  con  don José 

A lb ó rs  L lih re r , d ebien d o los in te re sa 
dos p re sen ta rse  con toda, u rg e n cia  en 
e s ta -c a p ita l,  S ecció n  de C a ra b in e ro s, 
p a ra  que se les con firm e en sus em 
p leos y  se les d e s ig n e 'e l  p u n to  a d o n 
de h a y a n  de in c o rp o ra r s e .

L o  q u e  se co m u n ica  a V . í .  para 
su con ocim ien to  y  e fectos c o n s ig u ie n 
tes, " /

V a le n c ia , 1 2 de F e b re to  4e j 937,.

■ ,  - P . D .,' ' '
J. B U J E D A  

S eñ or S u b se cretario  d e  este M in iste 
rio. ■ ~

R e la c ió n  qu e se cita. 
C a p it a n e s :

D on  G re g o r io  A rm en tero s de D-ios 
D on  V ic e n t e 'M a r c o  P a lo m a re s  

T e n ie n te  
D on José A lb ó rs  L lib re r

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

E x c mo. S r . : E li atención a las es
p eciales circun stan cias que concurren.

en el Cabe arm ero £>. M#nro Seoane C e
peda y com o resolución  a propuesta 
hecha por el Jefe de las Fuerzas aéreas, , 

H e resuelto concederle el em pleo de 
S argen to  de . A viación , con: la  a n tigü e
dad de esta fecha .y efectos adm in istra

tivos de prim ero de M arzo próxim o.
L o  digo a V . B . para su conocim ien

to y .cum plim iento. V a len cia , 10 de F e 

brero de 1937.
; IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor... . ,

E x cm o. Sr. : H e resuelto otorgar el 
títu lo de P iloto m ilitar de aeroplano, 
con la ap titu d  de «reconocimiento» y 
antigüed ad  de 7 del actual, al C apitán  , 
de A viación  n aval D. José Sabaté M ar
tínez.

L o  digq a V . E . para su conocim ien
to y  cum plim iento. V alen cia , 1© de F e 
brero de 1937.

I N D A L E C IO  P R IE T O
Señ or...

E xcm o . Sr. : Com o resultado de in s
tancia prom ovida por el G uardia de Se
gu rid ad  D. S ervand o P alm a-B en ítez, eif 
súplica de que se le conceda la vuelta  
al A rm a de A viación  con e l em pleo que 
pudiera corresponderle por haberse fu 
gado de la  Base A érea de p ablada (Se
villa) en 30 de ju lio  últim o, donde 
prestaba sus servicios com o Cabo,

H e resuelto concederle el em pleo 
de S argen to  de A viación , con. la a n ti
gü edad de prim ero de O ctubre últim o, 
surtiendo efectos adm in istrativos esta 
disposición  de prim ero del p resente 
mes. •

L o  digo  a V . E . para su conocim ien
to y cum plim iento. V a len cia , 10 de F e 
brero de, 1937. -

IN D A L E C IO  P R IE T O
S eñor...

Excm o. S í. ; Con arreglo  a lo  d is
puesto en la Orden circu lar de n  de 
Octubre ú ltim o (D. O núm ero 20$),

He resuelto conceder los em pleos 
que se citan ai personal de A viación  
que a continuación  se exp resa, con la 
a ntigüed ad  de prim ero del citado O c
tubre y  e fectos adm in istrativos de p ri
m ero de N oviem bre siguien te.

A B rigada :
D. D o m in g o  Aguirré. Lóp ez '
I). A ntonio L a go  Cid ,*

A S argen to  :

D. E lad io  N ovalbos L a s S a n ta s .1 (De - * 
berá ser clasificado en el em pleo de .Ca 
bo con. antigüed ad  de prim ero de S ep 
tiem bre de 1936).

L o  dfgo  a V . B . partí su con ocim ien 
t o  y  cum plim iento. V alencia, j o  de F e 
brero de 1937. ,1

I N D A L E C IO  P R IE T O  
Señ or... A

a i den cía del Inspector region al de M a
drid a Ciudad R eal, quedando con sti
tuida su dem arcación por las provin 
cias de Córdoba, Ciudad R eal, Cuenca, 
Guacíala]ara, Jaén, M adrid y  Toledo. * 

E l Inspector especial de Aduanas de 
M adrid atenderá únicam ente Jos se rv i
cios- del term ino m unicipal de la ’ cap i
tal, con dependencia directa de Ja In s
pección gen eral. E l resto de la dem ar
cación que. dicho Inspector tenía se- 
ñ alaaa correrá a c argo del Inspector 
especial de Aduanas de Chinchón.

vSegunda R e gió n .— En las provincias 
de O viedo y Santander la Inspección  
especial de Aduanas será desem peñ a

da, en cada una de ellas, por un fu n 
cionario design ado por el A dm in istra
dor prin cip al de A duanas, fijándose la 
residencia  en G ijó n  y  vSantander, re s

p ectivam ente, y dependiendo dichos 
funcionarios de la Insp ección  gen eral.

T ercera  R egió n .— L a s Inspecciones 
correspondientes a las p rovin cias de 
H uesca, T eruel y  Zaragoza pasarán a 
depender de la C uarta R egió n  (Barce
lona), adem ás de las p rovin cias que ac
tualm ente tiene ésta asignadas.

E n  la provincia  de V izcaya  la In s
pección especial estará a cargo de "un 
funcionario nom brado por él A dm inis
trador de la A duana de Bilbao con res i
dencia en esta población, y  dep end ien 
do d irectam ente de Ja Inspección  g en e

ral.
Cqarta - R e g ió n .— Q uedará con stitu i

da com o en la actualidad, con el au
m ento de las provincias de H uesca, T e 
ruel y  Zaragoza, que se desglosan  de la 

T ercera  R egió n . '

Q uinta R egión.-—N o se m odifica, con- 
' fcinuandoda residencia del Inspector Je

fe en V a!en cía , con la m ism a dem arca
ción form ada por las provincias de A l
bacete, A lican te , Castellón y V a le n 
cia.,

S ex ta  ' R e g ió n .— fíe traslada ja  res i
dencia ‘del Inspector Tefe de G ranada 
a 'M urcia, quedando constituida su de
m arcación por las p ro vin cias-d e  A lm e

ría, G ranada, M álaga y M urcia:
.Séptim a R e g ió n .—-La Jefatura de es

ta R egión  será desem peñada por el In s
pector especial de. A duanas de Don B e

nito, que con residencia habitual, en 
esta población asum irá todas las atrib u 

ciones y  deberes in heren tes al cargó 
de Inspector region al de A duanas.

L o  que com unico a V . I. para su co
nocim iento y  efectos, debiendo dictarse' 
por ese 'cen tro , d irectivo  las disp osi
ciones necesarias para el adecuado cum 
plim ien to de lo ordenado. V alen cia, 10 
de -Febrero de- 1937.

F . D ., 

J. B U JE D A

Señor D irector general de Aduanas.
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Excm o. S r. : En vista de las circuns

tancias que concurren en el Soldado de 
Aviación D. Luis L la n o s Poves, que se 
fugó en 39 de Agosto ultimo de Bada- 

' joz, incorporándose a las tropas leales 
a lo República,

l íe  resuelto concederle el empleo de 
Sargento con la antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero del corriente 
raes.

- L© digo a V. B. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 11. de Fe- 
brer© de 1937.

IN D ALECIO ' FRIBT©
Señor...

E x cmo. Sr. He resuelto que la Or
den circular de 5 de Enero de 1937, pu
blicada en la G A C E T A  número 38 y por 
la que se concede el título de Piloto mi
litar de .Aeroplano, con la aptitud de 
«reconocimiento», al Brigada de Avia
ción D. M iguel San José Andrade, se 
entienda rectificaba en el sentido de que 
la fecha que corresponde a dicha dis
posición «s la de 5 d©. Febrero de 1937, 
siendo, por lo tanto, la antigüedad ©e 
Piloto, la de 2 del citad o ‘mes de Febre
ro’ . -

Lo digo a V. B. para su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 11 de F e
brero de 1937.

IN D A LECIO  PR IE T O  ,,
Señor...

E xcmo. Sr.: Destinados al Arma de 
Aviación m ilitar, por Orden circular 
de 29 de Enero último (D. O. número 
30), los Cabos de Ingenieros que a con
tinuación se expresan, los cuales deéde 
el cómienzo de las operaciones "prestan 
sus servicios en el Batallón m oviliza
do- del Arma citada, habiendo asistido 

,. ©on él a diversos hechos de armas en el 
sector del Centro,

He resuelto concederles el empleo 
de Sargento de Aviación, con la antigüe
dad y efectos administrativos de prime
ro del presenté mes :

P . Isidro Sánchez Fernández 
D. Jenaro del Castillo del Rí©
D. Luis Cantero fiaranibe 
D. Alejo Lozano Picazo- 
D. Elias - de la-Encarnación Gómez 
I). Jesús Orea Maestro.
D. Dionisio Pérez Gallará©
D. Antonio .Monje de la Torre 
D. Blas Lozano González 
B. Ricardo Marón Brion es 
D. Manuel Maye .Prieto 
D. Guillermo Alonso García ...
D. Cipriano García Sosa 
B. Cayetano Manso Navarro 
I). Bautista Rodríguez Barranco'
D, /José Pulido Rojas
í), Manuel Mávo' 'Ro'dríffuez

D. Luis García Viejo 
D. Francisco Barrio Juberías 
D. Víctor Gordo Cabezas 
D. Ignacio Burgos Miguel 
D. Antonio Bravo Roig 

Lo digo a V. E. para sil conoeimien- 
to y cumplimiento. Valencia, n  de F e-, 
brero de 1937.

IN D A LE CIO  PR IE T O
Señor... 1

E xcm o. Sr.: Habiendo acudido en 
súplica a este Ministerio diversas Cla
ses y Oficiales del Arma de„ Aviación, 
que estuvieron t combatiendo en los di
ferentes frentes y que solicitaban el 
curso de Pilotaje, a pesar de exceder de 
la edad fijada en la convocatoria dé 10 
de Septiembre próximo pasado, han si
do atendidos .algunos casos por los mé
ritos contraídos por un número lim i
tado de personal. Ahora bien ; siendo 
el criterio de este Ministerio no esta
blecer, en lo suceaiv©, excepciones de 
ningún género, " • ,

He resuelto que en adelanté no se
rán cursadas a mi autoridad instancias 
de «personal del Arma de Aviación que 
no cumplan taxativam ente las condi-, 
cienes -señaladas en las convocatorias 

;para especialidades del Arma, debiendo 
atenerse los solicitantes á las normas 
.exigidas para los demás concursantes.- 

Lo-qué comunico a V . I. para su co
nocim iento y  cumplimiento. Valencia, 
ir  de Febrero de 1937.

IN D ALE CIO  PR IE T O  
Señor Subsecretario del Aire.
Señores...

E x cmo. Sr.: Se crea en el M inis
terio de Marina y  Aire la «Inspección 
de Combustibles y Lubricantes d e l Ar
ma de Aviación», como dependencia 
aneja a la Jefatura del Material, con las 
obligaciones siguientes :

Primero. Tendrá a su cargo todas 
las cuestiones inspectoras y  técnicas en 
relación no sólo, con estos productos, 
sino también con los demás combusti
bles líquidos y lubricantes que afec
ten a las Fuerzas marinas y en general 
al departamento.

Segundo. El Jefe de esta Inspección 
será a.su vez el representante de Mari
na y Aire en la Comisión establecida 
por Decreto presidencial de 23 de Di
ciembre próximo pasado, para la regu
lación del consumo de combustibles lí
quidos. r 

Tercero. Dicha Inspección procederá 
inmediatamente a la redacción de los 
proyectos de «Normas Técnicas» de cla
sificación y nomenclatura, de exigencias 
y de métodos de ensayos de recepción 
de los «Broductos de uso exclusivo eú

ambas ranías», y  éstos, una vez homolo
gados, no podrán ser objeto de sumi
nistro ni de incautación por otros orga
nismos ajenos al Ministerio de Marina 
y Aire, para lo cual esta Inspección 
conservará el enlace actualmente es
tablecido con la C...A, M. P. S. A., que
dando obligada esta entidad a acatar y 
cumplir las instrucciones que, respec
to a este punto, reciba de la citada Ins
pección;

Cuarto. ,,Para el suministro a las di
ferentes Unidades y Servicios, qué de
pendan de éste Ministerio, la Inspección 
de Combustibles y  Lubricantes organi
zará, en el más breve plazo posible y  
de acuerdo con las Jefaturas de Fuer
zas aéreas, navales y de transportes, 
depósitos de reservas de distribución 
y de aeródromos, ios que serán provis
tos, en principio, de dotaciones de . ca
da producto, a reponer cada diez días. 
Las cantidades totales necesarias para 
la creación sucesiva de estos depósitos, 
y la reposición periódica de las dotacid- 
,nes. fijadas a cada uno, constituirán el 
canon correspondiente al Ministerio de 
Marina y Aire. 1

Quinto.* LaMnspección de Combusti-, 
bles y  Lubricantes propondrá a la Su-A 
perioridad, en el plazo más breve posi
ble, las «Normas para la Contabilidad 
y Estadística» de estos productos, tan
to para las Unidades tácticas, como para 
las de Transportes anejas al departa
mento.

Sexto. E l suministro de productos, 
cuyo uso 110 sea exclusivo a las dos ra
mas de este Ministerio, gozará de las 
mismas ventajas dé prioridad que las 
que concede el párrafo cuarto de la Or
den m inisterial de, 31 de Enero próxi
mo pasado (GACETA número 34) que 
regla él consumo de* esencias y grasas 
en el Ejército.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia,
11 de Febrero de 1937.

' IN D ALECIO  PRIKTH

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E x c m o . S r .:: Este Ministerio, en uso  
de las  facultades conferidas por el De
creto de 5 de Agosto último, inserto eti 
la G A C E T A  del 7, y a propuesta de 
esa Dirección general,

Ha tenido a bien declirar cesantes, 
con separación definitiva del escalafón 
a que pertenecen, a los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia
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de la £>lantilla de Gijón que a continua
ción se expresan : Inspector de prime-, 
ra clase, D. Julio Dópez Contreras ; 
Agenjes de segunda, D. Rafael Arnaiz 
D ’Almeida y D. José Gjner Castelló ; 
Agentes de tercera, D. Aniano Q uin
tan illa Herrero y  D. Ensebio Franco 
Martín, y  . Vigilante conductor de ter
cera,. D. Ramón Pérez llardo.
; Do que participo a V . E- para su co
nocimiento y efectos. Valencia, 7 de F e
brero de 1937. . *

A. G AD ARZA 
Excelentísim o señor Director general 

de Seguridad.

Excmo. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas por el De
creto de 5 de Agosto último, inserto en 
la G A C E T A  del 7, v a propuesta de 
esa Dirección general.

Ha tenido a bien declarar cesante, 
con separación'defiuitiya del escalafón 
a Rué pertenece, aí Agénte de segunda 
clase dél tíiérpo dé Investigación.y V i
gilancia de la plantilla de Gijón don 
Joaquín Moreno Bermúdez.

Do que participo a V. B. para su 
conocimiento y  efectos. Valencia, 7 de 
Febrero de 1937:

A. G A D A R Z A ' 
Excelentísim o señor Director general 

de Seguridad.

Excm o. Sr. : En vista 'd e  lo solici
tado por el Alférez dé ese Instituto, en 
situación dé «disponible forzoso» en L é
rida, D .‘ Francisco Beorlegui Canet, 

Este - Ministerio ha rqsuelto conce
derle el cambio de residencia a Reus 
(Tarragona), quedando agregado para 
haberes a la Comandancia de esta ú l
tima provincial, y para documentación y 
demás efectos a l Tercio, en que lo está 
en la actualidad.

, Do digo a V. E. pai â su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 12 de Fe
brero de 1937. ■ f .

P. D., 
CARDOS R U BIER A  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

: A ’' ' ’■ ' /
Excm o. Sr. : En vista de lo solici

tado por el Alféréz de ése Instituto, en 
situación de «disponible forzoso» en 
Dárida, D. Jerónim o: Cortijo Pérez,

; Bate Ministerio ha tenido a bien con
cederle el cambio de residencia a Dór

ica (Murcia), quedando agregado para 
haberes a la Comandancia de esta úl
tima provincia, y  para documentación 
y demás efectos al 15.0 Tercio.

Do digo a V . E- para su conocimien
to y cumplimientq. Valencia, 12 de F e
brero de 1937.

P. D .,

CARDOS R U BIER A  
Señor Inspector general de la. Guardia 

Nacional Republicana. "

Excmo. Sr. : Accediendo 3 lo soli
citado por el Sargento perteneciente al 
19.0 Tercio de ese Instituto D. Teodo
ro Alcázar Mota,

Este Ministerio ha resuelto concer 
derle el retiro para. Barcelona, debiendo 
ser baja en dicho Instituto por fin del 

-presente mes y cursarse a la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas 
la correspondiente propuesta de haberes 
pasivos.

Do, digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, ‘a 12 de 
Febrero de 1937. . y . '

F . D.,
- ' CARDOS R U BIER A

Señor Inspector general de la G uardia 
Nacional Republicana. • .

Excm o. Sr. : Declarado inútil para 
el servicio de las armas, por el Tribu
nal 'médico militar correspondiente, el 
Guardia perteneciente al 19.0 Tercio de 
ese Instituto, José Juan Colomar,

• Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto, por .fin del mes 
de Octubre del año anterior, debiendo 
formalizarse la correspondiente propues.d; 
ta de retiro, para que, por la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas, le 
sea hecho el señalamiento de los habe
res pasivos que le 'Correspondan. - 

Do digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, a 12 de 
Febrero de 1937.

VP. D.,
CARDOS R U BIER A  

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. ,

Excm o. Sr. : E ste, Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Teniente 
de ese Instituto, con destino en el 14.0 
Tercio, D. Bienvenido Aceitores Arnaiz, 
pase a situación de reemplazo por he
rido, a partir de ‘30 de Noviembre úl
timo, con residencia en Madrid, en las . r - I  

condiciohes que determina el ^artículo
octavo del Decreto de 5 de Enero de 
1933 (G ACETA número 6) declarado vi
gente por el de 7 de Septiembre de 
1935 (G ACETA número 253D quedando 
agregado para haberes, documentación

y demás efectos al 14.0 Tercio a que 
pertenecía.

Do digo a V. E. para su  conocimien
to y  cumplimiento. Valencia, 12 de F e
brero de 1937.

P .  D . ,  

CARDOS R U B IE R A  
Señor Inspector general de la .G uardia 

Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : 'Por haber dejado de
justificar su existencia e ignorarse el 
paradero durante más de dos meses del 
Capitán de la Guardia Nacional Repu
blicana D. Manuel García Mercadillo, 

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja definitiva en el servicio activo, por  ̂
fin del mes anterior, como comprendido 
en la Orden de 13 de Marzo de 1900 
(C. D. número 52).

Do digo a V . E . j-'íara su conocimien
to y cumplimiento. Valencia, 12 de F e
brero de 1937.

P. D.,
CARDOS R U B IE R A  

vSeñor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : Declarado inútil para 
el servicio de las armas, por el Tribu
nal médico m ilitar correspondiente, el 
Guardia perteneciente al 19.0 Tercio de 
ese Instituto José Sáez Vizcaino,

Esté Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin del mes 
de Septiembre del año anterior, debien- 

”do formalizarse la correspondiente pro
puesta de retiro, para que, por la Di
rección general de ia Deuda y Clases 
Pasivas, le sea hecho el señalamiento 
de los haberes pasivos que le correspon
dan.

Do digo a V. E. para su conocimienc y  
to y demás efectos. Valencia, 12 de Fe
brero de 1937. ; .

P. D., ... 
CARDOS R U BIER A  

Señor Inspector general de la Guardia y 
Nacional Republicana.

Excm o. Sr. : Declarado inútil para 
el servicio de las armas, por el Tribu
nal médico m ilitar correspondiente, el 
Guardia perteneciente a la Comandan
cia de Albacete, de ese Instituto, Mi
guel Ochando González,

Este Ministerio lía resuelto cause ba
ja en dicho Instituto por fin del mes, 
de Mayo del año anterior, debiendo for- * 
maüzarse la correspondiente propues
ta de retiro, ^>ara que, por la Dirección 
general de la Deuda y  Clases Pasivas,
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se le haga el señalamiento de los ha
beres pasivos que le correspondan.

.Lo digo a V . E. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, a 13 
de-Febrero de 1937.

■P. D .,
CA RLO S R U BIE R A  

Señor Inspector general de la Guardia 
.Nacional Republicana.

Excmo. Sr.: Declarados inútiles pa
ra el servicio de las armas, por los T ri
bunales médico militares correspondien
tes, los Guardias pertenecientes a la 
Comandancia de A licante y cuarto T er
cio de ese Instituto, Antonio Pérez Bre- 
tóns y Leonardo Maroto R uíz, respecti- 
v a ni ente,

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja en dicho Instituto por fin del de 
Enerq. último, debiendo formalizarse las 
correspondientes propuestas de retiro, 
para que, por la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas, les sea- he
cho el señalamiento de los haberes pa
sivos que les correspondan.

Lo digo a V . R. para su conocimien
to y  demás efectos. Valencia, a 13 de 
Febrero de 1937.

- / F. D./
C A R LO S R U BIER A  

Señor Inspector . general de la Guardia 
NacíonáL Republicana.

Excm o. Sr.: Por haber dejado de 
justificar su existencia e ignorarse el 
paradero durante más de dos meses el 
Capitán D. Fernando Márquez Gonzá
lez, Teniente D. Tomás Torán Ramos y 
Alférez D ., Eugenio Valdés Rodríguez, 
de la Guardia Nacioxiai Republicana, 

Este Ministerio ha. resuelto causen 
baja definitiva *en el servicio activo, por 
fin de! mes anterior, como comprendi
dos en la Orden de 13 de Marzo de 1909 
(C. L. número 53).

Lo digo a Y.. E, para su conocimien
to y  cumplimiento; Valencia, 12 de F e
brero ’de 1937. -

P. D., 
CA R LO S R U BIE R A  

Señor Inspector general de la Guardia 
, Nacional Republicana. .

MINISTERIO DE INSTRUC
CIÓN PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O R D E N E S

I lmo. S r . : V isto  el proyecto form u
lado por el A rquitecto don J. L t Va- 

. amonde para adap tar a  escuela nacio

n al con cuatro secciones el. edificio 
número 154 de la  calle de la L ibertad, 
en el G rao de V alen cia , y cuya escue
la se denom inará «Jesús Hernández»;

R esultando que el A rquitecto esco
lar de la  O ficina T écn ica  de (Ins
trucción de E scuelas ha inform ado 
favorablem ente el proyecto expresa
do, cuyo presupuesto de ejecución  
m aterial asciende a 20.631 '98 pesetas;

Considerando que, según disponen 
el artículo 56 de la L ey de C ontabi
lidad de prim ero de Julio de 1911 y  
el D ecreto de 27 de M arzo de 1925, 
quedan- exceptuados de la s  form alida
des de subasta o concurso y pueden 
ejecutarse por adm inistración los ser
vicios que no excédan de 50.000 p ese
tas en su total im p o rte ;

Cousiderando que en el expediente 
aparece una certificación  de la O rde
nación de P ago s del departam ento de 
que existe crédito suficiente para  a ten -, 
der a dicha obra, de adaptación  y la 
conform idad del D elegado del In ter
ven tor general de la  A dm inistración  
del E stado, en cum plim iento de lo 
prevenido en el artículo- tercero "del 
Decreto de 21 de F ebrero de 1930,

: E ste  M inisterio ha tenido a bien
disponer que se apruebe el proyecto 
form ulado por el A rquitecto don 
j . L . Vaamonde-, para - las obras de - 
adaptación en el edificio núm ero 154 
de la  ca lle  de la L ibertad, en el Grao 
de V a len cia , con destino, a escuela 
n acional de prim era enseñanza, coh 
cuatro secc ion es, que se denom inará 
«Jesús Hernández^), por su presu
puesto de ejecución m ateria l, im por
tante 20.Ó3D98 pesetas,, que se abona
rá con cargo  a! capítulo  cuarto, ar
tícu lo  prim era, grupo segundo" y  con
cepto único del vigen te Presupuesto y  
que se ejecuten las obras por el siste
m a de adm inistración.

Lo digo a V . I. para su cono ci
miento y  fines consiguientes.

V a len cia , i i d* Febrero de 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Señor D irector gen eral de Prim era 

Enseñanza.

V ista  |a propuesta de cesantía for
m ulada por la  Inspección de P r i
m era E nseñanza de C u en ca ;

R esultando de la  m ism a que la 
M aestra doña C ecilia  M erino fué tras
ladada provisionalm ente, a instancias 
de las- autoridades dé la  villa  de B eb  
m o n te;

R esultando que la  citada M aestra ha 
dejado expirar con exceso el ^plazo 
posesorio, a pesar de los repetidos 
requerim ientos de . t e  Inspección pa
ra h acérlo y

Considerando que el artículo  15$ 
del Estatuto gen eral del M agisterio 
establece que los M aestros que, en el 
térm ino de un mes no se reintegren a 
su destino serán b aja  defin itiva -en ti 
M agisterio oficial,

Este M inisterio ha resuelto que do
ña C ecilia  M erino sea d eclarada có
sante en su destino, con pérdida do 
cuantos derechos disfrutaba por su 
situación en el escalafón  del M agis
terio.

Lo d igo  a  V . I. para ~su . conocí- ' 
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 1 de Febrero de 1937.

' P . I V
W . R O C E S  

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

D e acuerdo con la  propuesta del 
Patronato E sco lar de B arcelona, para 
dotar de personal al grupo creado , «a 
la  p laza de E spañ a de aquella  ciu
dad con el nom bre de «M artí y  Juliá», 

E ste  M inisterio se sirve dispon er: 
Que el M aestro que presta sus ser

vicios en el Patronato E sco lar de B a r
celona, don M artín Serra M olina, qtie 
e jercía  la D irección del grupo escolar 
de Sarriá, quede encargado de la del 
grupo «M artí y  Juliá», pasando .a des
empeñar la D irección  vacante en Sa
rriá el tam bién M aestro de aquel P a 
tronato don Pedro V egu é M atam oros.

Lo d igo  a  V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

V a len cia , 10 d e  Febrero de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o séñor D irector gen eral de 

Prim era Enseñanza.

V ista te propuesta form ulada por 
la Inspección de Prim era Enseñanza 
de Castellón, sobre creación d efin iti
va  de las plazas de Maestros y  Maes
tras nacionales que se consideran pre- < 
císas para atender debidam ente a los 
numerosos escolares que en las a c
tuales circunstancias se ven privados 
de toda clase de enseñanza, y

T eniendo en cuenta que, según se 
justifica, 3e dispone de todos los ^ele- 
mentos precisos para la  instalación é 
inm ediato funcionam iento de la» *ifi 
cuelas correspondientes a las plawps 
solicitadas,

E ste  M inisterio ha dispuesta: 
Prim ero. Que se consideren crea

das, con carácter definitivo y con des
tino a la  localidad  que se indica, la® 
siguientes p lazas de Maestree y 
tras n acion ales:
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Provincia de Castellón 

Burriana.— Cinco plazas de Maes
tro para escuelas unitarias de niños; 
auove de M aestra: cinco para escue
las unitaria^ do niños y cuatro para 
párvulos.

Segundo. Que las obligaciones que 
suponen estas creaciones se cubran 
son cargo al crédito concedido por 
Ley de 4 d© Octubre último para 
2.666 nuevas plazas, y

Tercero. Que por la autoridad co
rrespondiente se proceda a hacer los 
nombramientos interinos necesarios.

Lo digo a V. I. para su conoci6 
cimiento y demás efectos.

V aleseia , 10 de Febrero de 1937.
' - P . D .,

¡W. R O C E S  
Ilustrísimo" señor Director general de 

Prim era rEnseñanza.

Vísta, la propuesta form ulada por 
 las Inspecciones de Prim era E n señan- 

n  d i  ©sta capital, respecto al trasla
do de la escuela nacional de párvu
los d© nueva, creación de Puebla de 
Vallbona, y

Teniendo en cuenta que no es po
sible la instalación en dicha locali
dad de la expresada escuela nacional 
y que, según se justifica, en Fuente 
la H iguera se dispone de cuantos ele
mentos se consideran necesarios pa  ̂
ra la adecuada instalación a inmedia- 
íe funcionamiento y que el A yunta
miento correspondiente se comprome
te a las obligaciones que sobre el par
ticular le siean propias,

Este Ministerio ha d ispuesto que 
la escuela nacional de párvulos de 
nueva creación concedida al Ayunta
miento d® Puebla de Vallbona (Va
lencia) se considere creada a todos 
sus efectos con destino al de Fuente 
la Pliguera, deFia misma provincia.

Lo digo a V. I. para sü conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
P . D .,

W . ' R O C E S  
Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

Viste el expediente incoado per de
ña Concepción G arcía Sánchez y do
ña M aría Asunción Martín G il, Maes
tras del plan profesional de 1931, pro
cedentes de la provincia de Caste
llón, en solicitud de que dos de las 
nueve p lazas, creadas para los M aes
tros de dieha prom©@ién, no cubiertas 
m  dieha' provincia, los sean adjudi
cadas,, por haber sido creadas en nu
mero iasufioieate las eorrespondien-

tes a su sexo, y por no existir, ade
más, sueldo vacante que les pueda 
ser adjudicado, y

Teniendo en cuenta que la Sección 
adm inistrativa de Prim era Enseñan
za de Castellón informa favorable
mente y que no existe precepto legal 
alguno que se oponga a lo solicitado, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
se consideren a todos sus efectos y 
«ron efectividad del día primer© de 
Febrero del pasado año, como con
cedidas para Maestras del plan pro
fesional, dos de la s  nueve plazas de 
Maestros creadas en Castellón por 
Orden de 25 de Febrero dé 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás demás efectos. 

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  
ilustrísim o señor Direetor general de 

Primera Enseñanza.

 De acuerdo con lo dispuesto por 
el Decreto de 27 d© Septiembre últi
mo y en vista de la  sentencia dicta
da por ©1 Jurado de U rgencia núme
ro 5 de M adrid, condenándolo por 
desafección al régimen,

Este Ministerio ha resuelto que An
tonio Castilla Medel, Maestro nacio
nal de M adrid, sea declarado cesan
te «n su destino, con pérdida de cuan
tos derechos disfrutaba por- su situa
ción ©n el escalafón del M agisterio.

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
P. D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor Director general de 

Prim era Enseñanza' 

E n virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de M inistros de 27 de Septiembre 
último y en cumplimiento dé lá sen
tencia impuesta por el Tribunal de 
Urgencia correspondiente^

Este Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva dél servicio, con 
pérdida de todos los derechos profe
sionales, de los Maestros nacionales 
de M álaga (capital) y A lgarrobo, don 
José Yáñez Rodríguez y don M iguel 
Yáñez Jim énez? respectivamente.

L© digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alencia, 9 de Febrero de 1937.
P. D.'r w : R O C E S

Ilustrísim o señor Director general de 
Prim era Enseñanza.

I lmo. Ser.: En  virtud de lo dispues
to en «i Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 27 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva de su cargo, con 
pérdida de todos sus derechos, de don 
Ram iro Soláns Pallas, Inspector de 
Prim era Enseñanza de la provincia 
de Huesca.

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 9 de Febrero d® 1937.
P . D .,

W . R O C E S  
Ilustrísim o señor Director general de 

Prim era Enseñanza.

I lme. S r . : Vista la instancia de do
ña Josefa  Pérez Solsona, Profesora 
num eraria de la Escuela Norm al dél 
M agisterio Prim ario de ,M álaga, en/ 
solicitud de un mes de licencia para 
atender al .restablecimiento de su sa
lud. *

Teniendo en cuenta que se ju stifi
ca debidamente esta petición con el 
oportuno certificado facultativo,

Este M inisterio ha resuelto conce
der a la expresada Profésora trein
ta días de licencia por enferma, con 
todo el sueldo.

Lo digo a V . í .  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 10 d® Febrero de 1937.
P .  P „ . '

,W. R O C E S  
. Ilustrísim o señor Director general de 

Prim era Enseñanza,

Vistos los expedientes y propuestas 
form uladas por los Ayuntamientos, e 

í Inspecciones de Prim era Enseñanza 
que se citan, sobre creación defin iti
va de las-plazas de Maestros y M aes
tras nacionales que se consideran pre
cisas para atender debidamente a  la 
numerosa m atrícula escolar que en las 
actuales circunstancias se ve privada ( 
de to d o   medio dé enseñanza, y

Teniendo en cuenta q u e '', s e g ú n  se 
justifica, se dispone de cuantos ele
mentos se consideran precisos para 
la instalación e inmediato funciona
miento; de las. escuelas solicitadas y 
que los respectivos Ayuntamientos es
tán confoímes con cuantas obligacio
nes ¡sobre el particular les s©n pro- 
pias,

Este Ministerio ha d ispuesto: 
Primer©. Que se consideren crea

das^ con carácter definitivo y con des*  ̂
tino a las escuelas o grupos e sc o la 
res de las 1©calidades que se indi©ab,
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las s ig u ie n te s  p la z a s  de M aestros y 
M aestra s n a c io n a le s : .

S a n ta p o la  ( A lic a n te ) .— U n a  escue
la  n a c io n a l g ra d u a d a  d e  n iñ o s, con 
cin co seccio n es, a b ase  de u na u n ita- 

, ría  e x is te n te ; el D ire cto r  que se n o m 
bre p é rc ib írá  la  rem u n eració n  a n u a l 
de 350 p e se ta s ; y  cu a tro  e scu ela s de  
n iñ o s y  u n a  de p á rv u lo s , * en el casco .

B a rc e lo n a  (ca p ita l)  .— U n a  e scu ela  
n a c io n a l g r a d u a d a  d e  n iñ o s, con c u a 
tro se ccio n es , a b ase  de la s  u n ita ria s  
de la  m ism a  clrase n ú m eros 3$, 44, 
65 y  76. E L  D ire c to r  qu e se nom bre 
p e rc ib irá  la  re m u n erac ió n  a n u a l de 

500 p esetas.

F ra t  d e  L lo b rq g a t ( B a r c e lo n a ) .—  
U n a  e scu e la  n a c io n a l g r a d u a d a  m ix 
ta «Pom peyo. F a b ra » , con tres se ccio 
nes de c a d á  sexo , tres de p á rv u lo s , y  
D ire cc ió n  ú n ic a , a c a rg o  d e  M ae stra , 
con la  re m u n erac ió n  a n u a l d e  100 p e 
setas, a base  de la s  u n ita ria s  de n iñ os 
y -n iñ a s  n ú m ero  1, y  u na de p á rv u lo s  
ex isten te , creán d o se  a l e fecto  dos p la 
zas de M aestro  y  c inco, de M ae stra  
(dos p a ra  p á rv u lo s  y  u n a co rresp o n 

dien te  a  la  de D ire c to ra  sin  g ra d o  de 
d ich a  e s c u e la ) .

B e u d a  (G e ro n a ) .— U n a  e scu e la  de 
a s is te n c ia  m ix ta , d esem p eñ ad a  por 
M ae stra , en el lu g a r  d e  S a g a ró . 
v C a p m a n y  (G e r o n a ) .— U n a  p la za  de 

M a e stra  p a ra  e sc u e la  d e  p á rv u lo s , en 

el casco . "
V id re re s  (G e ro n a ) .— D os escu ela s 

de n iñ o s, dos de n iñ a s y  u n a de p á r 
v u lo s , en el ca sco . ~

V ila b la r e ix  (G ero n a ) .— U n a  escu e
la  u n ita r ia  de n iñ o s, en el casco , 
co n v irtié n d o se  en d e  n iñ a s la  m ix ta  

existen te .
L a  S o la n a  (C iu d a d  R e a l ) .— -Dos es

cu e la s  u n ita ria s  d e  n iñ o s y  c u a tro  de  
p á rv u lo s , en el casco .

U b e d a  (J a é n ) .— O ch o e scu e la s  ña- 
. c ló n a le s  d e  n iñ o s, ocho d e  n iñ a s y , 

cu a tro  d e  p á rv u lo s , en el casco .

C ie za  (M u rcia).-— D o s e scu ela s u n i
ta ria s  d e  n in a s y  d o s de p á rv u lo s , en 

el casco , y  u n a  d e  a s is te n c ia  m ix ta , 
d e sem p eñ ad a  p o r M aestro,* en la  p a r
tid a  ru ra l de P u e n te  d e l ju d ío .

M u rc ia  (c a p ita l)  ,-^ U n a  p la z a  d e  
M ae stro , co rresp o n d ie n te  a la  de D i

recto r sin  g ra d o  d e  la  e s c u e la  g r a 
d u ad a  m ix ta  de S a n  A n tó n , con la  

re m u n erac ió n  a n u a l de 400 p eseta s.

C a m b rils  (T a r r a g o n a )  .— U n a  p la z a  
de M ae stro , co rresp o n d ie n te  a la  d e  
D ire cto r  sin  g r a d o  de la  e scu e la  g r a 
du ad a  "m ix ta  fo rm a d a  p o r la  a g r u p a 
ción  d e  la s  siete  u n ita ria s  de cada 

. sexo existe n te s, d o ta d a  con la  rem u 

n erac ió n  a n u a l d e  100 p esetas.

L a  C e n ia  ( T a r r a g o n a ) .— U n a  p lá L  
za  de M ae stro  de D ire c to r , para* la  

- g ra d u a d a  re su lta n te  d e  la  a g ru p a c ió n

de la s  dos existen tés, d o tada con la  
re m u n erac ió n  a n u a l de  100 p esetas.

C o n sta n tí ( T a r r a g o n a ) .— U n a  id n  
M aestro  D ire cto r  sin  g ra d o  p a ra  la  
g ra d u a d a  m ix ta  fo rm ad a  p o r la  a g r u 
p a ció n  de la s  g ra d u a d a s  existen tes, 
d o ta d a  con la  rem u n eración  d e  100 p e 
setas. . .

M asd e m b erg e  ( T a rra g o n a )  .~-JJna 
p la z a  de M aestro  p a ra  e scu ela  de 
p á rv u lo s , en el casco .

M o n tb lan ch  ( T a r r a g o n a ) .  —  U n a  
p la za  de M ae stro , de D ire c to r  sin  g r a 
do, p a ra  la  g ra d u a d a  m ix ta  re s u lta n 
te de 1a. a g ru p a c ió n  d e  la s  seis u n i
ta ria s  de cad a  sexo y ' d o s de p á r v u 
los ex isten tes, con la  rem u n eración  
a n u a l de ióq p esetas.

R o q u etas  ( T a r r a g o n a ) .— U n a  p la z a  
d e  M aestro  D ire cto r  sin  g ra d o , p a ra  
la  e sch e la  re su lta n te  d e  la  a g ru p a 
ción  de la s se is  u n ita ria s  d e  n iñ o s, 
c in co  d e  n iñ a s  y  dos de p á rv u lo s  e x is
ten tes, d o ta d a  con la  rem u n eració n  

a n u a l d e  125 p esetas.

S a n  C a r lo s  d e  la - R á p ita  ( T a r r a g o 
n a ) .— U n á  g r a d u a d a  m ix ta , con  s ie 
te p la za s  de M ae stro , on ce d e  M a e s

tra  (tres p a ra  p á rv u lo s )  y  D ire cc ió n  
ú n ic a , a c a rg o  d e  M aestro , a b ase  de  
la s  dos g ra d u a d a s  e xisten tes, c re á n 
dose a l e fecto  dos seccio n es d e  n iñ a s, 

u n a  d e  n iñ o s, tres d e  p á rv u lo s  y  la  
p la z a  de M aestro  D ire cto r  sin  g ra d o , 
con  la  rem u n eració n  a n u aL d e/x2 5  p e 

setas.,,

T o rto s a  (J e s ú s - T a r r a g o n a ) . —  Una\ 
plaza, d e  M aestro  D ire cto r  sin  g ra d o , 
p a ra  la  g r a d u a d a  fo rm a d a  por la  fu 
sión  d e  la s  cu a tro  u n ita ria s  de n iños, 
tres d e  n iñ a s y  dos d e  p á rv u lo s  e x is
ten tes, d o ta d a  d ic h a  D ire cc ió n  con la  
rem u n eració n  a n u a l de 250 p eseta s.

U lld e c o n a  (T a r r a g o n a )  .—-U n a  p la 
za d e  M aestro  D ire c to r  sin  g r a d o , p a 
ra la  g ra d p a d a  re su lta n te  d e  la  a g r u 
p a ció n  d e  lá s siete  escu ela s u n ita ria s  
de niños,' seis d e  n iñ as y  tres d e  p á r
vulo^ e xisten tes, d o ta d a  cori la  re m u 

n era c ió n  a n u a l de 125 p eseta s, y

V illa m a rc h a n té  ( V a le n c ia ) . —  U n a  
p la z a  de M aestro  p a ra  e sc u e la  u n ita 

ria  d e  n iñ o s, en el casco .

S eg u n d o . Q u e  el g a sto  que esta 
cre a c ió n  su p on e sea con  ca rg o  a i c ré 
dito e xtra o rd in a rio , con ced id o  por, 

L e y  de 4 de O ctu b re  ú ltim o , p a ra  la  
creación  de 2.666 n u e y a s p la za s  de  
M u estros y  M aestra s n a c io n a les . *

. T e rce ro . Q ú e -p o r qu ien  correspom - 

d a , en la  fo rm a  re g la m e n ta r ia , se p ro 
ced a  a l n om b ra m ien to  d e  los M aestros 
in te rin o s , con  el su eld o  de en tra d a , 
con. d estin o  a la s  p la za s  cread as d e f i

n it iv a m e n te  en v irtu d  d e  esta  d isp o 

s ic ió n . .

J20 d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 10 de F e b re ro  de 19 37 .
P . D m 

W .  R O C E S  

U u str ís im o  señ or D ire cto r  g e n e r a l de 
P r im e ra  E n señ a n za .

B a  v ir tu d  de  lo  d isp u esto  en e l 
D e cre to  d e  la . P re s id e n cia  d e l C o n 
sejo  de M in istro s de 27 de S ep tiem 
bre ú ltim o ,

♦ E s te  .M inisterio  h a  d is p u e s to : 
P r im e ro . L a  se p a ra ció n  d e fin it iv a  v 

d e l se rv ic io , con p é rd id a  de todos los 
derechos p ro fe s io n a le s , d e  los M ae s
tros y  M aestra s n a c io n a le s  d e  la  p ro 
v in c ia  de Jaén  que a co n tin u a ció n  se 
e x p r e s a n :

E lv ir a  L ó p ez T a u ste  
A lb e rto  de la  T o rr e  R o ld a n  
D ie g o  S u árez B a rc e n a  ‘
Ju a n  de D io s  V i l la r  L óp ez,

L u is  C h á v e z  R u íz  
T ib u rc io  R o d ríg u e z  N e b e rd a  
C a r lo s  L a rd ie z  L ó p e z 

P a b lo  C a sta ñ e r M o n to lí 

Ju a n  A y a la  M artín ez  
A n to n io  F e ln á n d e z , de D io s 
F ra n c is c o  V i l la n u e v a , M o lin a  
A n g e l C obos G o n zález 

D ie g o  S án ch ez C arm o n a  
D e sid e rio  C am p o s G o n zález  
Jesús M uñoz R o ld á n  
F e lis a  B a rb í R u an o  

. S a n tia g o  P é re z  H e rre ra  
Ju an  P é r e z  d e  la  T o rr e  
M an u el G a rr id o  S án ch ez 
Ju an  M en d izá b a l C o ro rn a d o  
P ila r  S a rra b lo  S an ta d ie stra  

F ra n c is c o  M o ra l P e r á lv a r e z  

. M ig u e l R u id e ra  de la  R o sa  
José M a ría  N o g u e ra  F is c e r  

José C ó d o rn iu  M eix  
.M a rtín  N o g u e r a  V illa r  
Jo aq u ín  M uñ oz G o n zález  

M a ría  T e r e s a  M artín ez  del C a stillo  
M a ría  V ic e n ta  P iq u e ra s  V ie d m a  

L e o n a rd o  P a r g a  V ille g a s  
E u stiq u io  E ste b a n  G a llo  

.B e n ito  G a rr id o  P a la c io s  9 
F ra n c is c o  S a n tia g o  M illá n  

Ju a n  P eó n  L ó p ez 
M erced es C ab rerizo  G o n zález  . 
M ila g ro s  C o b o  R o d ríg u e z  
Ju an  J. G óm ez H ern án d ez 

J o s é  M a ría  M o rale s  D ía z  
Jo sefa  C o n treras  B o lív a r  

A n to n io  H id a lg o  T o rr a lb a  

Jo se fa  S án ch ez R e in a  

M a tild e  V a r g a s  L a ra  
Jesús M uñ oz G o n zález  #
Ju an  P . M uñ oz G o n zález  

P a b lo  C u e n ca  C a lz a d a  
F ra n c is c o  R e y es M oren o, y 

F ra n c is c o  L u q u e  C o rd ero ,
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Segundo. La jubilación forzosa, 

con el haber pasivo que por clasifica
ción les corresponda, de los siguien
tes Maestros y Maestras nacionales 
de la misma provincia:

Mariano Velasco Córdoba 
Sixto Sigler Hernández 
Encarnación  ̂Moral es Delgado 
Filomena Torres Cruz 
Manuel Godoy Caballero 
Ángel López Vara 

V Antonio Molina C an tos,'y  
Dolores Giménez, y 
Tercero. E l traslado forzoso de los 

también Maestros y Maestras nacio
nales de dicha provincia que a conti
nuación sé expresan, debiéndose, por 

, la Junta de nombramientos interinos 
de dicha capital • formular^ la -opor
tuna propuesta de nombramiento ' de 
los m ism os: ' , j

María Moreno Juan 
,' Paz Marisquirena-

Luisa Fernández Ramos 
María de la P. Ramírez Jaime ■; 
Encarnación Segovia Ocaña 
José Rubio López 

. Juan M/ Bautista Monterreal 
Antonio Torres Molina 
Lorenza Martínez Malpica 
María Asunción Eisman, Higueras 
Angeles Pedregosa Cano 
Ana González Osuna'
E iadia Morales Ramírez 
Juan Contreras Rubio 
María Zamora y Pérez Vacas 
Jgsé García Cas tañer 
Santiago González Cortés 
María Luisa Codes M arcos.
Josefa López A rregola- - 
jacinto-Cabrera 
Antonia Jiménez González 
María de la P. Jiménez- González 
Emilio Martínez León 
Joaquín Ruano Ramírez 
José Navarrete Blanca 
A. D. Muñoz González, y 
Policronio Montero Rodríguez '
Lo digo a V. I. x>ara .sa conoci

m iento-y demás efectos.
.Valencia, 9 de Febrero de 1937.

* - P. D.";
V W .  R O CE S 

Ilustrísimo señor-Director general de 
Primera Enseñanza.

I l mo. Sr.:  De acuerdo con lo d is
puesto en el Decreto de 27 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto cesen 
en sus cargos, con pérdida de todos 
sus derechos, los siguientes: funciona
rios:

Don R afael Mena San Millán, Ins
pector Médico;  don Saturnino Gar
cía V icente,y don José Mayoral, Es

pecialistas del Dispensario; todos ellos 
pertenecientés al Cuerpo Médico E s
colar de Madrid, y, don Juan Prado 
Pascual, Médico de la Escuela Ma
ternal establecida en el grupo esco
lar ((Joaquín Costa» de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 9 de Febrero de 1937.
P. D .,

~ W . R O C E S
Ilustrísimo señor Director general de 

Primera Enseñanza.

Vista la instancia suscrita por doña 
Pura Almeida Carretero, Maestra de 
una escuela nacional d e  Sonseca (To
ledo), en súplica de ser nombrada 
Maestra de Madrid;

Resultando que la interesada es 
viuda de don Francisco Ariza, 'Maes
tro de escuela y Comandante que fué 
del Batallón «Félix Barzana», muer
to gloriosamente en el frente de Use- 
ras, Madrid p 

Resultando que el señor Ariza tuvo 
en la lucha rasgos de heroico com
portamiento, habiéndose demostrado 
que preste relevantes' servicios en d e 
fensa. de la República;

Gonsidrando que la - Orden de la 
Presidencia del Consejo . de Minis
tros de fecha 28 de Agosto último 
(G A C E T A  del 29), dispone- que aque
llos cónyuges o descendientes y as
cendientes inmediatos de los funcio
narios que hubieran fallecido en de
fensa de la República, tienen dere
cho/por una sola vez, a ser destina
dos a la población que más les con
viniere ; -

Considerando que en él presente ca
so concurren circunstancias especia-, 
lísimas que aconsejan acceder a la 
petición de la señora Almeida,

Este Ministerio ha' tenido a bien 
disponer: * -

Primero. Que a doña Pura Alm ei
da Carretero se ie adjudique una va
cante de Madrid, capital, de las que 
.correspondan al turno de traslado, y 

Segundo. Que la interesada debe 
posesionarse de su nuevo destino den
tro del plazo legal, que empezará a 
contarse av partir de la publicación de 
la presente Orden en la  G A C E T A  DE 
LA R E P U B L IC A ..

L d  digo a V. I.- para su conocí-, 
miento y demás éf-ectos.

Valencia, 10 de Febrero Me 1937.
P. D „  '

W. R O CE S 
Ilustrísimo señor Director general dé ■ 

Primera Enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros d e  27 de Septiembre úl- 
timo,

Este Ministerio ha dispuesto la se
paración definitiva del servicio, con 
pérdida de sus derechos profesionales, 
de los siguientes. Maestros y Maes
tras nacionades de la provincia de 
Granada:

José González Garví 
Francisco Rodríguez Collante •
Antohio Co r ra 1 V i 1 ch es 
María Ruíz Ruíz 
Aurelio Alvarez Barcenilia 
Angel Palacios Argiieiies 
Carlos García Morales 
Enrique Martínez Puga 
Aurelio Puerta Aranda 
Edurdó Sánchez Moreno 
Carmen Muñoz Castillo 
Antonio Gutiérrez Jiménez 
Francisco Cebrián Leiva 
José Capilla Rodríguez 
Isabel Jiménez Constantini 
Francisco Pías Sánchez 
José López Rodríguez 
José Ortega Rodríguez 
José Miguel Peinado 
Juan Jesús Fernández ‘Fernández 
Bartolomé Bata Jiménez 
Enriqueta Gómez Alfaro 
Cristóbal Pérez .
Félix  Ba-s Sánchez 
Ftufino S, González 

-José Gal indo Salinas 
José Fernández Medina 
Francisco Suárez Martínez 
Adoración Aguilera 
Antonio López Ruíz 
Paulino López Medina 
Juan Sánchez Hernández :
Francisco Luján Luján 
Antonio Antelo Mausaiso - 

. Juan Mancilla Bautista 
jPernando Fernández Crespo 
Agustín Martínez Aragonés 
Miguel García Castilla
José Ruíz SerónA ■

Enriqueta' Enares Moral - ■
Antonio Roda García /
José Cam ón López 
Manuela Rodríguez Pérez 
José Nadal Torres 
Jesús Contreras -Uronisis 
Manuel Contreras Palma 
Ana María Quesada Lucas 
Miguel Qcaña Fernández 
María Paula Reyes Callejas 
Carmen de las lleras Guerrero 
Angel Falencia Ivíarulk;
Carmen Rodríguez Moreno 
Julio Rodríguez" Moreno' . .
Sara Alcántara Correa 
Paulina Amador García 
Purificación Molina, Calvo 
Manuel Ríos Henares'
Antonio ^Fernández,
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Luis Carretero; Jiménez 
Baldom ero U clés 
Bernabé M arín Sánchez 
Juana Barrios F an u l, y 
Josefa Muñoz
Lo -digo a V . í .  para su conoci

miento y  dem ás efectos. . .
V a len cia , n  de Febrero de 1937.

P.  D . ,
W . R O C E S  , 

Ilustrísim o señor D irector general de 
Prim era E nseñanza.

MINÍSTERIO  DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA. SOCIAL,

O RD EN

En cum plim iento de lo prevenido en 
e l .. Decretó de 21 • de N oviem bre ú l
timo,

E ste M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a don José V izcaín o  Z ap ata, i 
D elegado de A sistencia social en A l- * 
m ería, Presidente del C on sejo  P ro
vin cia l.

Lo d igo  a  V . para su conocim ien
to y  efectos. ‘ ‘

V a le n cia , 3 de' F ebrero de 1937.
F E D E R I C A  M O N T S E N Y  

Señor Subsecretario de Sanidad y  * 
A sistencia social.

ADMINISTRACION 
‘ CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A  

; A I R E  ; '

Excm o. Sr¿: H abiendo desem bar
cado del crucero «Libertad», en 9 de 
Enero ultim o, en Uso de dos.-m eses 
de licen cia , por enferm o, e l A u xiliar, 
de Sanidad de la A rm ada don E n ri
que V id a l E sp iñ eira ,

Este M inisterio ha tenido a bien d is - . 
poner perciba sus haberes, durante el 
d isfruté  de la  m ism a, por la  H a b ili
tación .general del M inisterio.

V a len cia , 11 dé F ebrero de 1937.— - 
E l Subsecretario, A ntonio R uíz. 
Señores...

Excm o. S r . : E ste M inisterio, de
conform idad con lo inform ado por la  
Sección. E conóm ico-adm inistrativa dé 
la  F lo ta  "e In tervención C en tral, ha 
resuelto conceder, a l F  ogonero pre- 

, ferente Juan oCsta M artí, la Cruz del

M érito n a v a l, pensionada con 7 ’ 50 
pesetas m ensuales, a partir de la revis
ta adm inistrativa d e! mes 'de Agosto 
del año últim o, con arreglo al a rtí
culo séptimo, deL Decreto de 22 de 
Enero d® 1936 (D e O. número 21) y 
por haber perm anecido em barcado en 
buques submarinos en tercera situa
ción durante más de 2 años.

V alen cia , 11 de Febrero de 1^37.™ 
E l Subsecretario, Antonio Ruíz. 
Señor Jefe de la  Sección Económ ico- 

adm inistrativa de la  F lo ta . 
Señores...

M I N S I T E R I O  D E  L A  

GOBERNACION

Excm o. Sr. : Comprobado suficiente
mente, por- los informes recibidos con 
posterioridad a su separación/ que don 
Eloy Fuente V al, ' Agente auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de in vestiga
ción y Vigilancia, accidentalmente en 
la plantilla de Alicante, se ha manteni
do leal al régimen constituido aL pro
ducirse el movimiento sedicioso, sin in
currir* en negligencia alguna en el cura-v 
pílimiento de los deberes de su -cargo, 

Este Ministerio iiá tenido a bien de
jar sin efecto la separación decretada 
con fecha 17 de Enero último, del cita
do funcionario, reintegrándosele al em
pleo que ocupaba antes de disponer su 
baja definitiva en el citado organismo, 
destinándole a esa plantilla, a cuyo efec
to se cursarán las órdenes por sepa
rado. C ,

Lo que, en. virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. E. para-su conocimiento y efectos. 
Valencia, pt de Febrero dé 1937.—-El D i
rector general, W. Carrillo. 
Excelentísim o señor Gobernador civil 

de la provincia dé Alicante.

lim o . S r . : E sta  ..Dirección gen eral, 
en uso de, las facultades, conferidas, 
ha tenido a bien disponer cause baja  
defin itiva  en el G uerpo de In v estig a 
ción y  V ig ila n c ia , por abándono de 
destino, el A génte de tercera clase 
provisional de la  p lan tilla  de V a le n 
cia, d o »  F rancisco Muñoz A zorín .

Lo que participo a V . I. para su 
conocim iento y  efectos.

V a le n cia , 11 de Febrero de 1937,-— 
E l D irector gen eral, W . Carrillo. 
Ilustrísim o señor Com isario general 

de Orden público de V alen cia.

C U E R P O  D E  S E G U R ID A D  

Y  A S A L T Ó

R elación  de los G uardias, Cabos y 
Sargentos que son promovidos^ ai em
pleo inm ediato por su distinguido 
com portam iento en operaciones de 
guerra y rectificación de errores pro
ducidos al form alizar las distintas re
laciones de ascensos éh la  G A C E T A  

11E  L A  R E P U B L I C A  

Relación- de los G uardias que son 
prom ovidos al empleo de Cabos por ” 

• su distinguido com portam iento en 
operaciones de guerra. . L
Plantilla., de M adrid.—-Antigüedad 

19 J u lio :
Don V alero  Serrano T agiieñ a 
P lan tilla  de M álaga.-—A ntigüedad 

- 10 O ctu b re:
; Don Isidoro Barahona N ieto 

V a len cia , 11 de Febrero de 1937.—
E l D irector gen eral, W . .Carrillo.

Ftelación de Cabos que son -promovi
dos al empleo de Sargentos por su 
distinguido .com portam iento en/ope

ra cio n es d e ‘guerra. ,
14.° G. A salto . C astellón.— A n tigü e

dad 18 N o viem b re: v ~ •
* Don ^Dionisio González Clem ente ” 

P la n tilla  de M adrid.-^A ntigüedad
15 Septiem bre: '

Don E m iliano G arcía  R ivas : 
V alen cia , 11 de Febrero de 1937.—

Eli D irector gen eral, W . Carrillo.
. \

R elación  de Sargentos que son pro
m ovidos ai empleo dé Suboficiales 
por su distinguido com portam iento 
en operaciones de guerra.
P la n tilla  dé ■/Madrid.-— A ntigüedad 

1 o  N oviem bre :
Don Joaquín Ram írez Ortiz.
V alen cia , u  de Febrero de 1937.-- 

E l D irector gen eral, W . Carrillo.

R ectificación ide errores producidos
• . a! form alizar las distintas relacio

nes de ascensos en la, G A C e T A  D E  
L A  R E P U B L I C A  y  q u e ; son sub
sanados a contiguación.
P la n tilla  de M adrid.— Se rectifica 

el ascenso a Sargento a favo r de N a 
talio V iñas O rtega, a p a re c id o e n  la 
G A C E T A  de 24 d e -E n e ro  próxim o 
pasado, por haber sufrido error de 
segundo apellido ' en la propuesta ori
g in a l, en el sentido de corresponder- 
le. este ascenso, con la m ism a anti
güedad y categoría, a N ata lio  .V iñas ^  
S teg er.’ ' /

V alen cia , n  de Febrero de 1937.—- 
E l 'D ir e c to r  .general, W . C arrillo .'
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R elación  de Sargentos que son pro

m ovidos a'l empleo de Suboficiales 
por su distinguido com portam iento 
en operaciones de guerra.
P lan tilla  de M adrid.— A ntigüedad 

2 D ic ie m b re :
Don José G arcía  M enéndez 
V alen cia , io  de Febrero de 1937.—  

E l D irector gen eral, W . C arrillo.

í  ■ .  . .. 
Rectificación de errores producidos 

al form alizar las distintas relacio
nes de ascensos en la G A C E T A  DE* 
L A  R E P U B L I C A  y que son subsa
nados a continuación.
6.a Com pañía E sp ecia l. V a le n cia .—  

Don M ariano fr a d e ja s  G onzález, as
cendido a Sargento con antigüedad 
4 D iciem bre. Se rectifica este ascen
so, por haberse repetido equivocada
mente en l a  G A C E T A  núm ero 355, 
entendiéndose que el ascendido con . 
esta antigüedad y categoría es don 
Juan Sánchez González.

V a len cia , 10 de F ebrero de 1937.-7 
E l D irector gen eral, W . Carrillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

V ista la propuesta form ulada por 
esa Inspección, respecto ~ál abando
no de destino de la  M aestra nacional 
de B é lg id a  doña M ercedes N avarro  
Pedroso,

E sta  D irección  gen era l, de acuerdo 
con la  m ism a, h a  resuelto d eclarar in
cursa, a  la  expresada M aestra nacio- 
nál en el artículo  .171 de la vigen te 
Ley de Instrucción pública.

Lo d igo  a V . para su conocim ien
to y demás efectos.— V a le n cia , 10 de 
Febrero de 1937.— E l D irector gene
ral, C. G. Lom bardía.
Señores Inspector Jefe de Prim era 

Enseñanza de V alen cia  y  O rdena
dor de Pagos por O bligacion es de 
este M inisterio.

Com unicado por el Gobernador ci
vil en M á lag a  el abandono de des

tino, por parte del Inspector je fe  
de Prim era E nseñanza de dicha pro
vin cia  don Jacinto Ruíz Santiago, 

E sta  D irección  general ha resuelto 
declarar incurso en el artículo 171 de 
la vigen te L ey  de Instrucción p ú bli
ca a l expresado Inspector Jefe.

Lo d igo / a V . para su conocim ien
to y demás efectos.— -Valencia, 10 de 
Febrero de 1937.— E l D irector gen e
ral, C. G. Lom bardía.
Señor Inspector Jefe de Prim era E n 

señanza de M álaga.
Señor O rdenador de P agos , por O b li

gaciones de este M inisterio.

Vista la propuesta form ulada por 
esa Inspección, respecto de la  M aes
tra nacional de, O caña doña P au la  
Cam acho,

E sta  D irección  gen eral, de acuer
do con la m ism a, ha resuelto decla
rar a la expresada M aestra .nacional 
incursa en el artículo  171 de la  v i
gente L ey de Instrucción pública.

Lo digo á V . para su conocim iento 
y demás efectos.G -V alencia, 10. de F e 
brero de 1937.— E l D irector gen eral, 
C. G. Lom bardía. *
Señores Inspector Jefe dé Prim era 

E nseñanza de T o led o  y  Ordena-^ 
dor de* Pagos, por O bligacion es de 
este M inisterio. . ' '

V ista  la propuesta form ulada por , 
esa Inspección respecto al abandono 
de destino, por parte de la  M aestra 
Racional de V illa re jo  de Salvanés 
doña  Inés H uerta R odrigo,

E sta  D irección  gen eral, de acu er
do con dicha propuesta, ha resuelto 
d eclarar incursa a la  expresada M aes
tra nacional en el artículo  171 de la 
v igen te  L ey de Instrucción pública.

Lo digo a  V . para su conócimien- 
to y  dem ás efectos.— V a len cia , io de 
Febrero de 1937.— -El D irector gene
ral, C. G. Lom bardía.
Señores Inspector Jefe, de Prim era 

Enseñanza de M adrid y  Ordenador 
de P agos por O bligaciones de este 
M inisterio.

 V ista  l a propuesta form ulada por 
esa Inspección respecto, de la M aes
tra nacional de Castell de Cabres do
ña E speranza Goig Cam ps,

Esta D irección  gen eral, de "acuer
do con la m ism a, ha resuelto decía-^ 
rar incursa a la expresada M aestra 
nacional en el artículo 171 de da v i
gente L ey de Instrucción p ública, por 
abandono de destino.

Lo digo a, V . para su conocimiento 
y dem ás'efectos.---V alencia, 10 de F e 
brero de 1937.—-E l D irector general,. 
C. G. Lom bardía.
Señor Inspector Jefe de Prim era E n 

señanza de Castellón.
Señor O rdenador de P agos por O b li

gaciones de este M in isterio ..

V ista  la instancia que don Germ án 
D om ingo Casares, M aestro excedente 
de Büsrente (Oviedo)-, prom ueve en 
solicitud de que se autorice su rein
greso ; . '

Resultando que de la hoja de ser
vicios que a la instancia se acom pa
ña, el interesado fué declarado exce
dente en 8 de Septiem bre de 1935;

Resultando que del a v a l . que se 
acom paña, el señor D om ingo es per
sona afecta  a la  R epública y  al Go
bierno co n stitu id o ; t

Visto el artículo  137 y siguientes 
del E statu to ; '

Considerando que la Sección pro
pone que se conceda la autorización 
so licitad a; -

Considerando que no hay precepto 
que p rive al solicitante de ese dere
cho, siquiera quede sujeto a la  a p li
cación del Decreto de 27 de Sep
tiem bre de este año,

E sta  D irección  ha resuelto que -se 
acceda á lo solicitado, pero enten
diéndose que la autorización para 
reingreso* no p reju zga  la  aplicación  
del Decreto últim am ente citado.

Lo digo a  V . S. p arsr su conoci
m iento y  demás efectos.— Valencia,' 
10 de Febrero de 1937.-—E l D irector 
gen eral, C. G. Lom bardía.
Señor je fe  de la  Sección adm inistra

tiva  de Prim era E n señ an za, de V a 
lencia?'


